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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220110032700 

 

 En atención a la solicitud efectuada mediante correo del pasado 3 de 

marzo por la señora Ana Leonor Ortiz García quien actuó en calidad de 

demandada en el proceso de la referencia, por secretaría actualizar el Oficio 

N.° 4189 del 11 de septiembre de 2012 y darle el trámite que corresponda de 

conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2021. 

 

Informar el trámite adelantado a la interesada a través de la dirección 

electrónica informada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 35, hoy 19 de marzo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


